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Cuarto.-Por.1& presidencia del Instituto Nacional de Reforma
y. Desarrollo Agrario se dtctan\nlasnonnas pertinentes para la
mejor aplicación d&cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUé comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde·& VV. 11. muchos· años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmoo. Sres. Subsecretario- de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que se aprue
ba el· Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentrad6n parcelaria de Campeo de Yuso
CSantcni4er) ;

!lmos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1967 se declaro
de utilidad pública la cond¡tntraci6n parcelaria de la zona de
Campeo de Yuso (Santander).

En cumplimiento de lQd1sp~$to.en la Ley de Conceutración
Parcelaria.textorefundído' des, de IlQvieI110re de 1962, y en la
Ley de OtdenaciónBural, dezt de julio de 1~,el Servicío Na·
ciona1 .de' Conatntración' Pal'eelarlaY .·0000000atión 'B~l .ha'.· re
dactado y 'somete·a.14 aprobación de ,estEt MfniSterioe1·PI@ de
Meloras Territoriales 'labras de: ~··xona dt)campoj)de Yuso
($antan.derl.que se refiere'·alllsobl1\Scje redesd~,~O$y
red, desaneEmÜento. Examinado,:el r,eferido Pl8¡n.~~,~·lini8terio
considel'1l que las obras ellé1iDCl\lf4a&háI1, sidp,qebidamente
clasificadas 'en los grupos que determiJül.J1loa.artípulos 23 y 24
de la Loy de Qrde....ci<jn Rutal. de 27 de jUllode Jllllll, y que
Ii.1propio tiempo dichas obr.' SOI1~~as.para·"q.-uede la
conoentraclónparoelaria,'ss obte~,l~mayores~ospara
la producción (ie 1& zona y~lmr~icu1tores~~t4<I0s.

En su virtud~ este Minister1Q,$El ha servido disponer.

PriJilero.-'Sé aprueba él Plan de· Mejo11lS Territoriales y Obras
de la zona de CamPO<) de Xuso(Sanfanderl. cuya concentración
parcelaria.fuá declarada de utiUdaclptíbUca·por Decreto· de 3 de
junio de 1967.. '

Segundo.-De acuerdo con lo- disp-,!esto en.' el artic.uío.. · .... 84 de la
vigenteLéY de Concentración Parcelaria, :texto refundiQode 8 de
noviembre de 1962, modificadopot los~cul()S 23f 24 ,de la
Ley de0rt:ienación Rural, de 27d:e julio de 1968, s&CQ1tB1dera
que:las obras de redes de ~inosy red de saneamiento quedan
cl,aslficadasen el grupo al del citado arti-culó 23 dela mencio
__ Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-l.aredacción -Cielos proyectos. y ejecución de las
obras inclu1dasen este Plan será.n -de 1& competencia. del. Servi
cia. Nacional de Concentraci6n Parcelaria y Ordenación Rural:
'lasobras deberán iniciarse antes de que terminert los trabajos
de concentración parcelaria.

Cwirto~-.,.;.por.el Instituto Nacional,de Refonna .y Desarrollo
Agrario se dictarán .las normas'pertinentes' para ·la mejor ap1i~
eación de cuanto se dispone en ··la ptesenteOi'den.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.;

Djos guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCiA-BAXTER

llm-os< Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacíon~l de Reforma y Desarrollo Agrario. '

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que $6 aprue
ba el Plan de M-ejoras Territ-oriale8 )' Obras de la
zona de- concentratjón .parcelaria de Villamuera de
la Cuez.a (Palencia). .

Urnas. Sre;s.: Por Decreto de 25 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad püblica la concentración parcelaria de la zona de Vi
llamuera de la Cueza (Palencia.l, df¡l laCOlrlarcade ordenación
rural Alto "'Valdeginate.

En cumplimiento de lO'dispuestoen la L~Y •.·de.Conc:entración
Parcelaria, texto refundido de 8. de noviembre de 1982~ y. en la
Ley de Ordenación Rural. de 27 de JUli9 de 1968-;e-1Servicio Na~
clona! de Concentraclón P$rceJarla y Qrde....ción Rural !>a redac
tado y somete a.la aprobación de: este',~~~stetio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de· la· Zf.}U de' VillaDluera' de la
Cu-eTa (PaleneiaJ • que se reriereca'Jas obras de ~d.e ramillos
y red desa.rutamiento. ~oeJ·referido'Ian.,esteMinisterio
considera que 'las obras en, él inc1utdashi\p.'llidód~bídamente

cfasificadas en 10$ gruPQ$' que detenn1nan los, ar:t1~: 2S y24
de la Ley de Ordenación Rural. de Zl de Juijo <1$' 196B. y que
al propio tiempO dichas obra.sson necesarias para que de la
concentnw!ón parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción'de la zona y pata, losagrieultores afectados.

En su virtud, este "MiDistetiq 'seha',se~do disponer;

Primero.-Se aprueba.elPlAA'dell4~orasT~nitorialesy Obras
de la zona de Viuamue~-d.eIaCaeza-(Palencia), cuya concen
tración parcelaria;fu,é declalllcta;de .utiUdálipl1bUca·por Decreto
de 2S de marzo de197L '. ,.,"

Segundo.-DE, ~cuerdo con,lo'disp\1estOen el @,rticulo 84 de la
VÍgente Ley deConcenttac1óJiPal'Ce~.,te::lto~fundido de 8 de
noviembre. de 1962,.m~ifj~porlos artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenaciónflural, ~27~ fulio.Jie 1908.. se- considera
quellUi obras de Zl'd~~'~ y red de saneamiento quedan
clasificadas en el $Tupo aJ 'dEll <!ltado articulo 23 de la mencio
nada .Ley de Ordenaci~,:Ru:tIll~

Tercaro.-La red~cióndé.' los proyectos ,y ~jeeución de las
obras incluidas en ." e$te~.Pl8J:i ·.serán-,:4e:Ja competencia del Serv1·
cio Nacional de Co;ncentraei6~>'fat"CEt~YOrdenación Rural;
las obras deberállirli~.ÉL!1t8Bde q~e terminen los,. t['abaios
de cOncentraci6npf1IW~a,'Oden,~del plaZo qt1e para la soli
citud de benef!cloa¡¡eilal&all>écretode o~ón rural de 1"
comaree. d" All<> Valde8Ül&tl>. de,~, 11 det.,b1'ero de lil66.

Cuarto;"'-:"P<Jr el InB:tt:tuto ·.l'la9loOald$:~:Ret0nna y Desarrollo
~~oJ:~~:~ro:~1as:~~=.lamejor aplica-

Lo que comunico a VV. II-;~"su conocimiento y efectos
oportUnos.

Dios guarde a 'vy. 11, .nluc~oS'añOs.
Madrid. le de enero de· 1972,.

Al-tENPE -y GARCIA·BAXTER

nmos. Sre$. Subsecretaxi9 de,es~ Dep&rtaInento YPr~sidente
del Instituto Nacional d:El,Bef.orma y Desarrollo, Agrario.

ORDEN;de19'~enerock1972por laque se aprue~
ha el Pla.nCQni",n,'toáfJ:AlejorasT"rrttoriales y Obras
de las zcma$deC()1lC'''"racwn parcelaria de Sornaen.
JuberayV4'~,"(~)~ ,

Urnas. Sres.: Por Decrétod&'21u, JlOV1éBibre de 1l}>70 se de·
clará de util1dad pública; 'lIlCóncentraeJón parCelaria de la zona
de Sornaen.· y por ·Decretc»~:l:o.:}l1ciembre.de 1970, las. de
Juberay Vanada1'es.(Soria) •.del&.~.·de·ordenación rural
de Arcos de Jalón. .' ",,:

En cumplllnient.o de· lo dispuesto el.1. Ja,Ley de. Concentración
Parcelaria, texto refundidodeo::-8ciellOl'iembre de 1962, y en la
Ley deOrdenaciónRuraJ.~'2'lde-1UJiOdel9ft8;el Servicio Na~
ciona! de COncentrytoión Jl'$r~IariaYQnJenaetónRural ha redac
tad-oysomete a laa.probació~deeste:'MinlsterioelPlan Con~
junto de Mejoras !enitotiales,y, Obras de las ,zonas de Somaen.
Jubera y ValladareSASO-ria}.,(¡1,J.eS:é,re!iere a Jasobras de redes
de eanlinos. Examiriado' ,el ,rnr.erl:40 >PIaD; 'este Ministerio consi~
dera que las obra$,'en:él-Úlc::l~'~:aldQdebidamente clasifi
ca~enfusgnlp<.lflq:u.,'tiete1:'líliJlAn' .'artícuJos 23 y 24 de la
Ley deOfden~óJ1Rural'de'~~, julio"c:leU68.'f' que al propio
tiempo dichas. obr~son:~'paraQU~,dela concentra~
ción parcelaria se oqtengan los':may0re-s,bel}eficiospara la pro
ducción de la zona" yparalO$',~~&fectados.

En su virtud, este,MinlSttlrt~'se-'~,Sflrvidodisponer:

¡:'rimero.-Se apro,eba:elJ?l.,n,'ConJuD~.. de Mejoras Territoria
les y Obras de las zo~de5(:l~~J:ube!"a y Valladares (Sana).
cuya concentración ,parct)llJdiatulé-.~delltilidadp:ública
por Decrotos de 26 denoviembr:ede,lJr1DY 10 de diciembre
de 1970.

Segundo..-De acU~rd9 C911.,tCi'(,liSpuée.·'.:to-·ett el &.rtfC-ulo 84, de la
vigente Ley de ConcentraciÓl1<J?a~~.,texto,refundido de 8 de
noviembre de l~;,··m~j,fict\dO.·•.por;JOIarticul08 ,23Y' :M de la
Ley de OrdenaciónRuraI de' '27 'de Julio:,de 1988. se considera
que las obras de, r64f)S'.de, .<:aDlinosque<l&l! eIasificadasen el
grupo f\) del citadoartiCul()23:~el~,Jll.éJlClonadaLey de Orde-
nación RUFal. •..... .; >. .,c

. Tercero.---:-La red$t::cióUdelos' ::PJ-\lY:~,tosyejecución'de las
obras incluidas en e¡¡'te ,Plan CoÍ1j~,.88ránde la. competencia
del Servicio Naoional, deC'.;opcent.í"ftC:tón'Paroe~ariay Otdenación
Rural; las obras de-berániniciaz'Bea.n~:dequeterminen los
trabajos de:'Concenttac:i6n:,P4roeia.....o dentro del. plazo que para
la soliq:tud de benefiCios sei\sla" 'elJ)ecre~deOrdenaci6n rural
de la comarca.de~()s;.de:JalÓ1\.defecha .. 8 :de lunio de 1968.

Cuano.-Por· el Instit1;lto:1i'acioD!l;l(J& ,'Retor;ma y DesaITOl1o
Agrario se· djc~]as nortllasp.,rtlne-Jlte&- pe.ra la· mejor apJi~
ca.ción de cuanto se dispone en la ,presente Orden.

Lo que comunito'aVV.<U.•:¡)at'8.'Sll conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. ·:rnuch,as.· a:ños.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario dee~tt;Departamento-y "Presidente
del Instituto NaCional de RefornÍaYDesa-rróUoAgrario.


